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SALTA, 31 de marzo de 2023
Exped¡ente N' 4297 I 1 4.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la renuncia interpuesta por la prof.
María Eugenia BURGOS, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicación Exclusiva de la asignatura PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO ll - Carrera de
C¡encias de la Educación - FACULTAD DE HUMANIDADES y

CONSIDERANDO:

Que la c¡tada profes¡onal accedió a un cargo Regular de Profesor Asoc¡ado con
Dedicación Semiexclusiva en la asignatura arr¡ba mencionada, resultando incompat¡ble rev¡star
en ambos cargos.

Que el Consejo D¡rectivo de la menc¡onada Unidad Académica, mediante Resolución H
N'0132/23, solicita al Consejo Superior se acepte la renuncia de dicha profesional, a partir del
6 de mazo de 2023.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Un¡vers¡dad.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina,
med¡ante Despacho N" 68/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en Cuarto lntermed¡o de su 3" Sesión Ordinaria del 30 de Mazo de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Tener por aceptada la renuncia ¡nterpuesta por la Prof, María Eugen¡a
BURGOS, D.N.l. No 23.316.003, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicación Exclusiva de la asignatura PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO ll - Carrera de
Cienc¡as de la Educación - FACULTAD DE HUIVIANIDADES, con efecto a partir del 6 de marzo
de 2023.

ARTÍCULO 2o.- Comunicar con copia a: Dirección General de Personal y docente menc¡onada.
Cumplido, s¡ga a la Facultad
oficial de esta Universidad. -

de Humanidades a sus efectos. Asimismo, publi lboletín
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